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£ C A R T A 

De Don Silveflre de Pratz,y Villamala, Cavallero, y Procurador 
General de la Orden de Monteía, efcrita 

a D.Hippoiytode Samper* 

■ ó rinóf rñio-: He recibido fu Carta de V.md. juntamente con el Pliego pa- 
\ 3 ra.el fefi or: M ai carena s, el qual;hellevado,paradarfele en fu Manobres, 

' o qiiaíro vezes i y no haviendole hallado en cafa, he determinado embiarle 
• con un Criado, para que fe le dé en fus Manos. Efto fcrá-cicrto , y a la hora, 
quofTerlvoéjfk, eftdí imi Criado á llevar dicho PliegQj y íirefpondiere algu- 

'na cofa particular, fcla^aviíaré á V.md. 
fíe viífb laOrta,' que V.md. cícriyc al feñor Don Geronymo Mafcare- 

ñas, y me ha parecido en tanto grado bien toda ella, quecon particular cari¬ 
ño la He hecho imprimir, haviendo afsiílido á la Imprenta , hafta las onze de 
la Noche, para traer conmigo doze Tantos,que hizefacar,y remito á V.md. 
■uno, para que le tenga entre fus Efcritos, por íi en algún tiempo fuere me- 
neíler, para referir lo qneferefpondió á efte Cavallero. 

Al feñor Obiíjpo de Amiclan, he dado fus Recados de V.md,y embiado 
tjn$ Copia déla Carta, y me ha refpondido, que eíH admirable de buena, y 
buclve á V.md. muchos Recados," y Gracias por la claridady verdad con 
que íatisface al feñor Mafcareñas. Dios guarde á V.md. muchos, años, co¬ 
mo deíeo. Madrid, y Már^o 5?. de 1 ¿dy. 

B.L.M.deV.md 

Señor D. Hippoly to'de Sampér. 

Su mas afeélo, y feguro Servidor 

Fry 0. Sthe/lre de Trdtfy 

y Villmala. 

■ íí Ki rlíJXi.;.. . > cjí > • ^. 

Como en MadridJeefampo Ufguíente %efpncftci>fin faber cofa alguna 

fu Autor¡y/olo fe le embio una Copia, no teniendo con quefatisfacer al defeo 

de los Lmofhs,que pedían Traslados,fue precijo bofoerU d e/lampar enefU 

Ciudad?y af ije exeeutieñlafomfifiguiwte* 



ILL,®5 SEÑOR* 

i ^ E n O R: Su Carta de V. S. L de i $. defté, tñ !a qúal fe 
*3 firve de refponder á ía qüe eferivi en i z. de Enero, dd 

ano pallado de 16 6 6. me ha caufadó diferentes efeítos: porque fi 
bien es verdad,que Iá méf ced,y enfeñanga, que en ella recibo, me 
tienen gozofifsimój todavía la feveridadcon que V. S. í.me ad¬ 
vierte y ha penetrado mi coraron de manera, que haviendo ven¬ 
cido al gozo, íolo me ha quedado una trifteza profunda, que no 
íe hafta donde llegara* Y o, Señor, defeo faber,y en felicitarlo na¬ 
die me gana: á efte fiñ eferivi á V. S. I. Pregunte; y fi preguntar 
no es errar, mientras la pregunta no es necia, como dize el ada¬ 
gio vulgar, juzgo, que ni lo es, ni he errado 5 con lo qual tampo¬ 
co havre merecido el defvio con que V. S. I. fatisface a mis dudas. 
Treinta y quatro números,o párrafos contiene la refpueíla de 
V. S. I* y aunque no venian numerados,yó los he feñalado con ef- 
tos guarifmos * para reíponder con mas claridad a-ellos. Doy 
principio a mi Refpueíla, con defeo de acertar, y venerar la Per¬ 
lón a,y Efcri tos de V. S. I. como' debo & lú grandeza de entrambos* 

z Defde el num. 3. hafta el 14. incluí ive,prueba V. S. I. qué 
pertenece a los feñores Maeftré^el proveer lás Encomiendas, 
Prioratos, Oíficios, y Beneficios de fus Ordenes 3 y es con tales, y 
tan irrefragables authoridadesjque fe házeevidencia dello.Nun¬ 
ca he dudado, que efto pertenece á los feñores Macftres 5 porque 
ademas, que tenia viftos elfos Textos de las Diffiniciones de las 
Ordenes, de queV.S.L fe vale, tengo también eícrito defde el 
año 16 6 5. toca todo ello á los feñores Maeftres, por el cap. 6 $ * 
de la Santa Regla 5 y lo que con efte derecho pertenece á nueftros 
Prelados, ni el Capitulo General, ni otro alguno (menos que el 
Pontífice Sumo, conlo Vicario de Chrifto,íegun infiniio en mi 
Información de la Gran Cruz, para el Lugar-Teniente General 
deMontefa, num. 36.} puede limitarfelo. En la fegunda Parte de 
mi Monte/a llu/trada, a num. ¿07. tengo efcrito,como haviendo 
vifitado a nueftra Orden deMontefa D.Fray Guillelmo XXXIX. 
Abad de Morimundo, en 4. de Mayo 14^8. en virtud de una Bu¬ 
la de Pió IJ. dada enMantua lz6.de Julio 14$?. hizo algunas 
Diffiniciones en nueftro Sacro Convento, las-qualesguftofámen¬ 
te admitieron,el feñor MaeftreFrey D. Luis Defpuig, y todos los 
de h Orden. Quando el Abad quifo bolverfe á fu cafa, el Maeftre 
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íe pldib las Diffiniciofies; y cotí dañada intención refpondio, que 
en llegando a efta Ciudad dé Valencia fe las remitirla aporque 
defeava ponerlas en forma autentica. Creyblo el Maeftre, y lue¬ 
go que el Abad vino a efta Ciudad, mudo fus Diffiniciones, y en¬ 
tre otras triando, que Ips.Maeftres no pudieflen proveer las En¬ 
comiendas, Priora^ 
recer, y cpnTentinaiento de losCavalleros,y Clérigos deltas y que 
¿fto hizieflbn dentrode treinta dias , defpues que huvieren vaca¬ 
do. Viendofe el lylacftre agraviado con tal fuceíTo, recurrió al 
Pontiiice Paulo IJ. repreféntandofu derecho: el qual, con Bula 

en24. de Oftubre 146 9. revoco, y ánnulo la dicha 
yifita. Con eftas noticias, mal podiadudar, que pertenece a los 
í'edoresMaeftres proveerlas Dignidades, y Of (icios déla Orden* 

3 Mi duda nació, de no entender las Diffiniciones de Gala- 
latrava 5 porque fi en un lugar íe dize, que toca todo efto priva¬ 
tivamente a fu Mageftad, íi bien hizo merced de dar licencia pa¬ 
ra que también pudieílq el Capitulo hazer Confultas. Y en otro 
lugar, hablando del C^pjtulo Diffinitorio, fe afirma, que fé pro¬ 
veyeron todos los Qfficios qu£ vacaron, confultando primero a 
fu Mageftad s entendí, que la Diffinicion mandava una cofa, y fe 
havria executado otra* Y aunque con mucha razón diftingue 
V. S. Idos lugares de iastitas, diziendo, que el primero es Diffi¬ 
nicion , y el íegundo no: Yo ,.corno venero tanto á V. S, I. doy el 
mifmo crédito a fus EfcÁtos, que ajas Diffiniciones; y mas quan- 
do fé es V. S. I. tan formal-, y ritual, que no olvida cola, que pue¬ 
da íer deíubftancia para la materia que trata. 

4 Efto fupuefto, dizeme V. S. 1. en el num. 18. que de haver 
proveído el Capituló los Oficios de la Orden, confultando pri¬ 
mero a S.M. no fe infiere, que S.M.dexo de hazer lasprovifio- 
nes, queeftaconíequencia no es legitima, y que al rebés la havia 
de facar, dizipndo: Confulto el Capitulo a S.M. luego el Capitulo no bi<& 

lasproYi/wms JinofuMagcftaL Que recibo equivocación en la pala¬ 
bra , confultar., la qual unas vezes es aftiva, y otras pafsiva. Todo 
efto efta muy bien dicho, para que otra vez aprenda a facar legi¬ 
timas coníequenpias*. Y aunque pudiera refponder, que antes de 
tener noticia de la explicación, que da V. S.I. enelnum. 20. al 
prpyeje^onfe ,de fullelacion Hiftorica ,debia entender era el Ca¬ 
pitulo quien haziaj^sprovifiones 5 porque proveer una cofa con 
confultadeotro,noes darlaprovilion aefte, fino hazerla aquel, 
con parecer, y acuerdo- de efte: y afsi quando S. M. confulta al 
Coníejo de las Ordenes., fe dize,.que S. M. ha hecho tal provifion 

con 



3 
con confulta; pero del Confejo, aunque fedíze,que confulta* 
nunca fe afirma, que provee, porque lo que haze, no es propria- 
mente confuirár, lino proponer; y vulgarmente 1 ¿ dize :Ta hi^o el 
Confe jo la Tropoficion. Y entendiendo, que el Capitulo Diffinitorio 
havia proveído con cónfulta de S.M.( Trttoeyeron/e, confitando pri¬ 
mero a S. M. todos los Officios, i¿rc.) no eftá tan ilegítimamente facá- 
do, que el Capitulo hizo las proviíiones, y no S. M. Pero, como 
digo, no me valgo defta, y otras razones, en que podia apoyar lo 
eferito, fino, que me conformo con lo que fíente V. S. I. y con la 
interpretación de la palabra, Trolpéyeronfe, que esfmgular. 

5 El num. % t. de V. S. I. es el mas acre, que fe ha podido ef- 
crivir en la materia, y tanto mas me ha herido, quanta menos 
ocaíiori, me parece, he dado para recebir herida tan penetrante i 
fea Dios alabado, y hagafe fu Divina Voluntad en todo. Dixe en 
mi Carta, que me bufia algún eferupulo ddr tanto dS.M. A lo qual ref- 
ponde V. S. I. que le ha hecho efto gran novedad,porqué ademas de 
que S. M. no me ha pedido ninguna merced, bufia leer las Dijfiniciones >y 
Tufillos de la Orden de CalatraVa, a quien efiríVe dé la dé Montéfi ,para loe** 
nerar,y ponerfobre fu c abeca qual quiera de aquellas palabras >&c. Eícrivi a 
V. S. L aquella claufula, quando havia acabado de tratar de lá 
poteífad del Capitulo General de mi Orden. No le ha havido aun 
en ella, dcfpues que afta felizmente incorporada en la Real Coro¬ 
na de Aragón 5 antes no fe eftiló nombrar Diffinidores, áora ferá 
precifo: y como á lo que Yo eferiviere fe dará algún crédito, dixe 
a V. S. I. Que bebiendo Yifio el titulo i. cap; io. defus (Definiciones,y 
procurado aj ufarme, quanta be podido, d lo quefe efiabléce en efie Capitulo¿ 
todaVia,me bafi algún eferupulo el ddr tanto a S. M.y afsipropondré mis du¬ 
das, para que Vé 5. LfeJlfoa de énfinarme lo que debo ba^ery fieguir. El, ef- 
crupulo no puede recaer en que S. M. téngalo que le toca 5 por¬ 
que dio, mas que eícrupulo, fuera ignorancia; y como ya fabia 
Yo, que e! proveer los Qfficios (que no fon proprios del Capitu¬ 
lo General) pertenecia á S. M. por mil títulos, no podia dudarlo¿ 
Mi eferupulo fue, y es, en efcrivir,que quando huvieífe en mi Or¬ 
den Capitulo General, tocaria al íenor Maeftre-Adminiftrador' 
privativamente la elección de los Diffinidores. No foy capaz de 
que el fenor Maeftre-Adminiftrador me pida Mercedes, ni lo es 
otro alguno; que los Subditos no podemos hazer merced álos 
Prelados, fino férvidos: pero fi de mi infuficiencia hizielfeCafó 
S, M. para pedir mi fentimiento en efta materia, aunque nd ref- 
ponderia con la elegancia, que V. S. I. fin duda, que refpondiera 
con la mifma verdad, y entereza, diziendo, que de ninguna ma~ 
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neraletocavahazer tal elección Tolo, fino junto con los demás 
Vocales 5 y que fuera de fer, como Cabera, y Prelado , el primer 
Voto, no tenia otra cola en elle genero de votar. 

6 En efta forma polléyerpn nueftroM aeftrazgo catorce Re¬ 
gulares Maeílres, tan Grandes, como qualquierade as otras Mi¬ 
licias dé Efpaña 5 y quando el Señor Rey Don Felipe Primero de 
Aragón felicito la Incorporación denueílro Maeílrazgo ■, le to¬ 
mo guftofo, del modo que le tuvieron fus Anteceífores: y afsi el 
Rey nueftro Señor (Dios le guarde) también le adminiftrará en 
la forma que ¡e recibí b íij Bilábuelo, fin que lafoberania de ma¬ 
yor Monarca le menoícabe, por tener en el Capitulo General de 
Moatgfa,fofo ei primer Voto,como no fe menofcaba por fer Mar¬ 
ques de Orillan, y Señor de Vizcaya. Ello relpondiera á S. M. y 
aconfejáraala Orden (como lo tengo yá efcrito en mij.part. 
num. 1 jo.) que defpues de haver oído el nombramiento de Diffi- 
nidorcs, que hiziere S. M. fe conformaííe con el 5 pues nadie debe 
fer tan poco humilde, que prefuma elegir mejor, que un Monar¬ 
ca, el qualtan dignamente efta governando un Mundo. 

7 Por cuya caufa dixe, meba^ta ejcrnpulo el dar tanto d S. M. en 
mi Orden, qiie en la de Calatrava no me toca averiguar fus ope¬ 
raciones. Suplico a V. S. 1. mire fi debo tener efcrupulo en dar a 
S. M.elnombramiento privativo de los Definidores, y quitar el 
voto Ifore a los Vocales 5 que pues me dize V. S. I. en el num. 
que fu Orden de Calatrava, por renuncia, 6 Bula, ha dexado á 
losfeñoresAdminiílradores el nombramiento délos Definido¬ 
res; no haviendo la Orden de Móntela renunciado fu Derecho, ni 
el feñor Adminiílr ador confeguido Bula, que inhiba fus votos a 
I03 Vocales,mal podre Yo, ni deber'e quitar a uno,por dar á otro: 
luego bien eícrivi, n¡e baya efcrupulo el dar tanto d S. M. luego en 
vez de cenfura, y tan fangrienta, merecía alabanza, y no vulgar: 
que Yojclgla candidez,y Chriftiano zelo deV.S.I.entiendo, 
que anadie dara foque es de otro. A nadie digo, incluyendo á 
S, M. no como Adminifirador de nueílras Ordenes (debaxo de 
cpya formalidad hablamos)fino también como áRey,y Señor na¬ 
tural nuetlro, que como tal, es tan Católico, que lo es por anto- 
npmafia, y po gultara que fus fieles Vaílállos,le demos masdelo 
que le toca, ni otro fentir del que tengamos, mientras fea regu¬ 
lado con la razón, y buena equidad. 

8 Palfo a la otra parte de aquella claufula, en la qual fe di- 
£ü? 4míftffomw.Ia Q>'den deMontefa,nos ba/la leer las'Dif- 

JtniMnes,j Qolatrifa, parapmw# ponerJohn me/has eéepas 
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qiialquiera de aquellas palabras. Quifíera, que aísi como fe me da eftá 
reprehenfion* fe me dixera>en que he faltado á la veneración,qu¿ 
debo a mi Religión Madre. Deíear íaber como, y por que fe ha- 
ze efto,6aquelloeñeífa Orden,para aplicarlo proporcional¬ 
mente a la mia, no es delito; y quando lo fuera, que esimpofsi- 
ble, nadie haura,que no meeícufe del5 porque Yo no eícrivia 
V. SJ.fentia eífo que efcrivi, fino que lo proponía por duda,pa¬ 
ra faber la folucion quando la huvieífe meneíter. Buen teftigó mé 
harán aquellas palabras de mi Carta: Aunque be feguido, como tengo 
dicho, lo que V. S. I.pone en fus Diffiniciones, e/los dos argumentos fe ofre¬ 

cen luego ¡y defeo tener folucion a ellos. Pues, Señor, fi eíio es Como di¬ 
go , que ocafion he dado á V. S. I. para tan gran deftempían^a? 
Entre Cathoíicos fe permite dudar ¿ argiiendi gratia, de las ma¬ 
terias de Feej y en efta mi Univeríldad¿ diverfas vezes He oído ar¬ 
güir > probando eran mas, o menos las Perfonas de la Santifsima 
Trinidad. No entiendo dezir* que V. S. I. quiera venere las Diffi- 
niciones de Calatsrava,como Articulas de Pee,linolaftimarme dé 
mi poca fuerte, pues lo que a todos es concedido, á mi foló nie¬ 
ga V.S.I. fin caula. 

9 En el primero de Oólubre 16 $o. publico Don Gregorio 
de Tapia y Salcedo aquel Libelo contra nueílra Religión de Ga¬ 
la trava,quefolo tuvo de bueno el haver motivado á V. S.I. le ref- 
pondieífe $ y fue con tal artificio, y acierto, que quedó admirada 
Elpáña, no íabiendo fus Doílos, y Politices á qué parte inclinar 
la Balanza de la Alabanza, fi a la energía ardiente de tan formida¬ 
bles argumentos , con los quales V. S. I. propugnó á íu Orden , e 
impugnó a la de Santiago; ó á la elegancia, y maravillofá corte¬ 
ña co que fatisfizo, y venció a fu Antagoniftá. Ambas cofas com¬ 
pitieron en aquella ínfigne Obra, quando lo fevero de Don G re¬ 
goldo no mereciáj pi la una, ni la otra. Pues pat a que fale V- S. I; 
de fu acoftumbrada apácibilidad, contra quien íólo afeóla el pu¬ 
blicar es fu hechura ? Con los Antagoniftas procede V. S. I. coii 
aquella modeftia 5 y conmigo, que no puedo ferió, fale V. S. 1. de 
fu Natural? No emplee V. S. I. la valentía de fu Ingenio contra 
las tenues fuerzas del mió > que ferá intentar igualar el valor de 
una Hormiga,con la robuftez de un Elefante. Treze tnefes he fo- 
licitado cariñofo la refpuefta de V. S-I. y nunca pude imaginad 
havia de íér tan triíls, que marchitaffe la alegria con que la ef* 
perava. 

io En el nurri. 13. paña V. S. I. a refponder al fegundo pun¬ 
to de mi Carta, que trata de la Definidores? y rrie 
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dize: Enprivter lugar refpondo, que hdtieníoVifio V\ md. una fDif/ínicion 
tan clara, no tenia ra^onpara dudar fino para conformarfe con ella. Segun¬ 
da vez me advierte V. S. I. debo adorar las Diffiniciones de Cá- 
latrava > y aunque no he dexado dehazerlo, porque folo mis du¬ 
das han fido dubitandigratia, como dixe, y probe arriba, ni me ha 
paíTado por la cabera hazer otra cofa: Con todo, no puedo dexar 
de dezir a V. S. I. con fu buena licencia, dos cofas: La primera3 que 
no tengo obligación de feguira ojos cerrados las Diffiniciones 
de Calatrava 5 porque los Montcfianos tenemos los Ingenios li- 
bresjpara fentir lo que nos pareciere jufto, y íola la voluntad guí- 
tofamentefujeta alíeñor Maeftre-Adminiftrador defta Orden, 
no al íehor Archi-Maeftre (llamo con novedad Archi-Maejlre en 
mi Montefa lluflrada, alfenor Maeftre de Calatrava, porque es el 
primero de todas las Religiones Militares Ciftercienles ae Efpa- 
•na, y fue Cabega, y Prelado de ellas) fino eftando en adual Vifi- 
ta,quandoveniaávifitarnos. Yenefte cafo,íi quería eftender 
fos Diffiniciones de Calatrava hafta la Orden de Montefa, pro- 
mulgavalas en a&ual Vifita 5 y con efta circunftancia, ya no eran 
Diffiniciones de Calatrava ( efto es, hechas en el Capitulo Gene¬ 
ral de Calatrava) fino de Montefa $ pues el Vifitador Apoftolico 
de Montefa las legislava, y nueftra Orden las aceptava. 

,11 Y la fegunda, que los Montefianos profeífamos muy cor¬ 
dial filiación al feñor Archi-Maeftre, y Orden de Calatrava, pero 
muy Voluntaria: y no ferá jufto, que los Hijos de eífa excelfa Or- 
cUn nos increpen, y traten con feveridad. La Orden de Alcántara 

es Hija, y Beneficiada de Calatrava, pues debe á fu liberalidad el 
Luga r del Teréyro¡ con fus PolTefsiones, y Pertenencias, La de ÁVis 

en Portugal, debe mucho mas 5 y efta ha facudido el Yugo fuáve 
de la Maternidad,que debia reconocer a Calatrava: y la de Aban¬ 
tara, no folo no le reconoce; pero ni Mayoría, ni Igualdad quiere 
confeífar á Calatrava; como fe colige de fus continuas Proteftas, 
que haze por la Mano Derecha, que toma en fus Capítulos Gene¬ 
rales. Montefa > nada debe á CalatraVa 5 pues haviendo el Pontífice 
juan XXIJ. y el Rey Don Jayme el IJ. eferito a Frey Don Garci 
López de Padilla, fu XVIJ* Archi-Maeftre, viniera a fundarnos, 
nunca quifo executarlo, por no alargarnos los Lugares que tenia 
en la Corona de Aragón, y le havia pedido fu Santidad 5 y afsile 
trato el Papa de TSLeglettor impróvidas, y de minus Gratas. Mas en me - 
diodefto ,noliayHi jo alguno de la Orden de Montefa, que no 
íe haga lenguas, confellando Voluntariamente la Maternidad á 
Calatrava. Efto es notorio á V.S.I.ypara los que no tienen fu$ 



noticias, lo lera en leyendo Iá Primera Pátte de mMontefa-Ilufi 
traía y á num. ioo. Y afsi, temple V, S. I. fus claufulas, y guarde 
los Rayos de fu Indignación para los duros, y contumaces 5 no 
para los blandos, y íiiaves. Fr ofigo la%efpuefia\ 

1 z La Diffinicion de Calatrava, que difpone pertenezca á 
fu Mageftad privativamente la elección de los Diffinidores, no 
la tenemos en Montefa promulgada por nueftro Vifitador, ni 
eftablecida por nueftro Capitulo General 5 fin alguno dedos re- 
quifitos, ni puede, ni debe obligarnos: luego no debemos ado¬ 
rarla i venerarla, ni feguirla ^ conformarnos con ella, fino 
teípótarla, como hecha por una Orden tan alta, excelfay y gra¬ 
ve : luego quando abfolutamente no la íiguiera, no hauria erra¬ 
do 5 quanto y mas, que, como dixe, folcrdude deliá , parafaber 
el fundamento en que eftriva tal Diffinicion. 

13 Midudafue,quehaviendovifto en la Relación Hifto- 
rica,foL 17B. lin. z.quedefpues dehaver nombrado fu Magefi 
tad los Diffinidores,fedize,que en el Capitulo fe confirió,y 
trató acerca de las Períonas nombradas, y que todos los Capitu¬ 
lares dixeroil, eftavan conformes en dar á los fufodichos lós Po¬ 
deres neceílarios i me pareció , qüe el argumento a contraria fin* 
fu\ era legitimo 5 y afsi inferí: Libremente dixeron los Vocales, 
eftavan conformes ? luego pudieron dezir^que rio lo eftavan: lue- 
godiíentir. Eftas contequencias dáporbuenasV.S.I. y ala ulti¬ 
ma. , que infiero del mifmo fundamento, que las otras, dizien- 
do: pueden los Vocales no conformarfe, y difentir del nombra¬ 
miento de fu Mageftad? luego elegir a otros Diffinidores, llama V. S, L 
ferferfa ,y mal/acadá. Menos,que dezirlaherética,no pudiera 
dártele mayor Cenfura. Fúndale V. S. I. en que íi fu Relación en¬ 
tra diziendo, que el Rey fue quien eligió,malfefacapor cori- 
fequencia 4 que no eligiendo bien, tomaría la mano el Capitu lo 
nara elegir á otro 5 y afsi, que la ultima- confequencia havia de 
ibr eíta: Luego no efundo conformes ¡y defintiendo ,podía el Capitulo re- 
prefientar a fu Magefad ffiejiññeffe de nombrar mas, ó menos Diffinidores, 
me no congenia que lofuefie Fulano nombrado -,y que colímenla lo fue fie Fu¬ 

lano no nombrado. Demanera , que la confequencia havia deferde 
repretentar, y no de tomar la mano para elegir. 

14 Permítateme > que te atrevan a las luzes de la Mano de 
V_ S. í* las íbmbrasde la irtia, que no es oponerte al Maeftro, ar¬ 
güir con reverencia el Difcipuloé Aunque profeífo la Jurifpru- 
dencia, ante^cftudie la Filofofia, y Tfaeoiogia, y me quedan al- 



ganas memorias, para faber qual confequencia efta bien, 6 mal 
inferida. La ultima mia, es fin dificultad , que efta bien facada* 
a lo menos fegun la Dialeética, que nos enfeñan en efta Univer- 
fidad, que podra fer fean diferentes los modos en otros Reynos. La 
cortefia,y rendimiento pude mejorar 5 mas en efto no repare, 
que como no hablava con fu Mageftad,como áRey,y Señor 
nueftro /fino como a mi Prelado > no pude juzgar fe me advir- 
tieííe ella falta 3 porque fi del Pontifice, y aun de Dios nueftro 
Señor dezimos, que no pueden muchas coías (de Dios digo, en 
quanto no puede hazer, que lo paífado no lo fea) menos repare 
en dezir, que mi Prelado no puede efto, ó aquello. Porque fi pri¬ 
vativamente pertenece al feñor Maeftre-Adminiftrador de Cala- 
trava el nombramiento de los Diffinidores, y al Capitulo toca el 
conformar, 6 no conformar, aífentir, o difentir, también perte¬ 
necerá al Capitulo el nombrar 3 y aunque con corteña fuplique, 
y reprefente, mientras defte modo,tenga facultad para mudar los 
Diffinidores nombrados por el Archi-Maeftre, en el efefío la 
confequencia íera una miíma, y verdadera, 

15 O Yoeftoyciego, denlos Textos de los folios 178. y 
ii j. hay alguna variedad. Pertenecer una cofa privativamente^ 
es pertenecer con privación de todos quantos pueden tener in¬ 
teres en ella. Si al íenor Archi-Maeftre pertenece privativamen¬ 
te el nombramiento de Diffinidores, como dize la Diffinicion, 
tit. 1. cap. 5. no tiene necefsidad de que el Capitulo lo confirme, 
o venga bien en fu Nombramiento: y fi efto es menefter, como 
dize la Relación Hiftorica,fol. 178.lin. 2,.no pertenecerá pri¬ 
vativamente al íenor Archi-Maeftre tal Derecho5porque efte 
termino es exclufivo, y exdiametro , opuefto con qualquiera 
otro: luego no espeñier/a, ni malfocada la confequencia, que fe de¬ 
duce de aquellas premifas 3 fi bien es mucho mejor la deV. S.I, 
por mas rendida, y cortefana. 

16 Hormiga fqy 3 pero aunque Hormiga, tengo ¡a parte de 
fenfitivo,queme da el Derecho Natural,como ella mifma:y 
quando con tan grande rendimiento venero el alto juizio de 
V. S. Les mayor el defeonfuelo de ver Airados fus Periodos,á 
tiempo que los efpero Ayrofos. Suplico a V. S. I.no haga prefa 
en efte fu Diícipulo, que folo es mi defeo de aprender , y lograr 
el afy lo, y protección de tan ingeniofo Maeftro,y Nobilifsimo 
Mecenas, como ufano lo he hecho en las otras dudas,á que V.S.I. 
fofirvede fatisfacerme. Otras muchas propufiera,pero no me 



* 
atrevo ¿halla que V.S.I. me diga'fcoim hede efcrivir, para que 
no fe desfirva de lo que eferivo. Guarde Diosla Iluftrifsima Per- 
lona de V.S.I. los muchos años, que defeo, y he mencíler. Va¬ 
lencia a i8.de Febrero 1667. 

Iluílrifsimo Señor. 

B. L. M. a V. S. I. 

Hippolyto de S amper. 

Señor D. Geronymo Mafcareñas,Obifpo ele&o de Leyria, 
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